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38 €©B%®SA
8iJ.n*'^^°Â'” ^*^ lay»» obJigorin eu U Pen gueula, islas 
si i^t^ CíBari^, A io» veinto dina de au pronauigaoión, 
ir©œni ^ diapaaiaae otra cosa. Se entiande koch» la 

u cermina la ínesroión de le ley
Art• íBif iittia ^^ iiBOraaci» de las leyes, a» exouaa de at 

^*“ layea no «endria electo retroactivo, el so 
ffl^n **^ * ooatrario. (Códice «Ívileijanfe)

*Í« 8 ^’’'f*^® ?* * d® Ruero de 1888 y la fieai ordee
^* i^Sl) iiaponeu «o se otorgue por las eor- 

’ieacríí^*** Pfpvijioifcloa ai maaicipaíe» aingúa do oameato 
'■* 3*ii»p *1.^ ^’^^ ^**’ rematantes presenten los recibos 

jVÍ*®®™®**® loa dere oh os de inserción de lo» anun- 
ttbastas en la Gacela de Madrid y Eolstis Oriol» n.

RDSCttiPOIÓK PARTÍOVLAft

Sa Cónnou» Pc-eUe.
: Un otes*- ,•.... 6
! Trimestre. . , ...835
i deis meses..............................18 bO
Un üBo.....................................88

Fusa» na Cdanoi» Psi^aa.
Va mea. ■ ■ > . • i 1
TrimiíBtr»-. . . . 1 . 11 35
Si^ifí laeue?.......................« < ^ &Û
UnaCo. ...... 45

lidMtre íwWo, dS eintbUM da ptsttii.
So publica todos los di so, «acepto loa dominées.

KOTA IMPOBTAKTB.—Inmediatamente nuo los Bros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dispondrán que se fije 

un eje dp lar en el sitio de costumbre, donde permaneceri 
basta oí recibe del número sigaieste

Las Leyes, órdenes y anuncios que eemenden pubU» r 
en loe SolíítHM O¡lcialei se han de remitír ai Jatt pelítito 
respeotivo, por cuyo conducto so pabariu & los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de Igbi},
Los uafiore» Secretarios cuidarán bajo su mas estre.-1 o. 

responsabilidad, de conservar los números de erte Hílríia, 
coleccionados para su encuademación, que deberá vejifi. 
curse al final ele cada alio.

A ovasTa» CIA. Coníormecon la oandic^n l.^ del plie
go que ha servido de base parada subasta "o se int ertarA 
ningún anuncio que sea ó instancia de parto sin que abo
nen loa ínteres ades el Importe de su publicación, í rasóc 
de 25 céntimos por línea 6 parte de fila, y la venta da nú- 
innros.sueltos 5 88 céntimos.

HlWítóS 181

(GüCila del 26 de Junio,j

SS. MM. el Rey y la Reina Re- ' 

gente {Q. p, g^^j y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte ‘ 
®^ novedad en su importante sa- ' 
Ind.

SWjaíi Nawaal Tolaalará
^''a atender al fomento de la Marina

y Io8 gastos de la guerra.

Nùm. 1604
JUNTA AUXILIAR PROVINCIAL

CÓRDOBA
Pt as. Cts. j

p ‘Soino anterior
Ud^t- ^®’ Cuerpo de Es- 

jRaií*’?* ‘* F«v¡noiu 
^- ï’rsnrtT ^«Bajulaaoe

^’•«‘o de San 
4y¿» ®**.®®’ y 31001008

’*® ^®® Torres 
^L ficA?''®®*'®^® ^^Rambla 
íá’f*^’* '‘"•^ 

*y®ûta^* ^® Posadas

^S“'lar
Íí^®*» ds^P -^^ A-icaraoejos

^* ®®°iotida, 
^ *>*88 ®*^®'®*01a8e8pB- 

^^i^ dePozoblaoo 

l'Este do ^^"^^ ^’’•d 
®^* Adm’»®?®"®’ ‘’el Carpio 
^¡^“’'‘««or prinoi- 
«• ¿r!*”®®^ de Correo»

*®alo Ceneral D. An-
^® ia ^’^“y»^ nombre

j ®ena ®®** looai de La-

^®‘®oa?a^d^?S*’®" ^® ** 
de Córdoba

89.184 46 1

16 03
4.000 1

7 60 ?

398 76 '■ 
1.032 87 
1.000 i

28 i
677 60 j 

1.762 46 ?
841 64 1

2.600 j
5 
£

447 81 i 
364 76 1 
648 76 j 
631 80 j
240

238 64 1

2.468 88 i 
698 36

144 87 *

Jnnta parroquial de San
Andrés 118 60

D. Franoisoo Gordillo, don
Salvador Jangoito, doña
Angeles del Valla y,d^a ,
Joaqoín Montoro,de Pal.
ma del Rio 40

Total 107.681 64

Córdoba 28 de Jonlo de 1898.-El Î 
Preaideute, Antonio Honro y.

(CoutinuarA») î

JUNTA LOCAL DE POSADAS j
Ptas. Gts. ]

D, Teodoro Domingaez y Mi- 
fust, Gara párroco

Mariano Franco Sangrador, 
Algaida Presidente de ca
te Aynntamiento

Fabián Ruiz, Jaez de pri
mera inetanoia de «ate 
partido, sin perjaioio de 
dejar menaanimente dos 
días de haber mientras 
dure la guerra

Franoisoo M afisa Rodrígnea 
Jaez munioiprl, sin per
jaioio de la sosoripoión 
qae inieie el gremio da 
Farmagéntioos á que go
rree pan da

José Roque Igeho, Fisoat 
monioipal

Franoisoo Moreno del Va
lle, OSoial de la Gaardia 
oivil da esta linea, sin 
perjaioio de la soeenp- 
oión inioiada por el Mi- 
nisterio de la Guerra

José Benavides y Garola, 
mayor contribuyente por 
territorial

Franoisoo Benavides y To
rres, idem por industrial

Manual del Rey Delgado, 
Présidente del oasino “El 
Progreso,, en sa parti- 
oaler y sin perjaioio del 
aooerdo Notarial de Sevi
lla, á cayo Colegio perte- 
seos

Antonio Uceda Huelva, co
mo Presidente del Gasi
no de “Artasanesn y Se
cretario del Ayuntamiento

José Torrea Ortega, empre
sario de referido Casino

D. Francisco Aranda, Gonoejal 
Rafael Serrano, Teniente 

de Alcalde
Francisco E.Uceda, Oonoe-

Joan Serrano Franco, idem 
Joan M. Padilla, idem 
José Res a ó Martinez, idem 
Luis Soldevilla, idem 
Pedro Vargas, idem 
Carlos Ramos Gastar nade, 
. idem
Pedra Torrero
Rafael Garola Castro 
Ramón Hernández 
Emilio Latorre 
Ildefonso de la Mata 
Lois Ojeda
Jueu Diaz Lara 
Joan Martínez 
José Garrido 
Julio Jiménez 
Manoel Serrano 
José Bocero

Recaudado en la Administra
ción de oonsumos, de eos 
empleados

D. Simón Serrano Gozmán 
Recaodado en el oasino “El

Progreso,

Total

26 D. Antonio Zurita Solano 6
? Fernando Ci'espo Torres 16

26 Andrés Raya Naranjo 10
1 Martín Cuesta Cañero 5

26 Í Fernando Cnesta Lona 6
15 3 Antonio Coesba María 5
26 J Francisoo Hidalgo Ortega 6
26 1 Pedro Baena Gómez 6
26 i Alfonso Jiménez Villafranca 20
26 i José Fernández Genzáicz 10

* Pedro Laguna Legune 20
26 Franoisoo Jesús López Mo-
l j jano

í Empleados del Ayootamien-
10

2
1 1 to, por un diado haber

' i 3re8. Médioos titulares, ada-
48 22

3 80
1 j más del día de haber SO
1 J Empleados de censamos, por
1 i un día de haber 37 26
1
2 
3
2 
1

í

24
28 80

306
1

877 60

El Depositario do los fondos 
manicipales

Recaodado por tos alumnos 
de las Escuelas dirigidas 
por D. Joan Muflón Pervi 
y D, Pedro Bonilla Se
rrana

Producto de una función en 
el teatro

Idem de la rifa de un album 
cedido por D, Alfonso 
Bonilla Serrano

5

342

100 60

16 Í 

î 
1® Í 

26 i 

26 s

Imperta la anterior lista la figarada 
suma de oohocientas setenta y siete 
pesetas sesenta céntimos.

Posadas 11 de Ionio de 1898, —El

‘ D. Miguel Baena Martínez 
j Tomás Alcaide Torree 
* Circulo de la Amistad

(
D. Jesé Saarez Alonso 

Alfonso Sánchez Alvarez 
Rafael Ramírez Amo

80
10
2 

100 
200

16
6

Presidente de la Jauta, Cara párroco, f 
3 
«

Franoisco Bonilla Rosa 6
Teodoro Domingaez y Miíast--El Se- Pedro Osuna Fernández 6
oretario, Antonio Uceda. Pedro Crespo Rubio 1

Juan Serrano Marin 3
t Juan Castillo Crespo 6

JUNTA LOCAL DE FERNAN-NUÑEZ l
Pranoieoo Rosal Serrano 2

Pías. 1Ota. Pedro Villalba Romero 1
Eulogio Montero Luna 2

D. Rafael Zurbano, Cara pá José Laguna Jiménez 1
rroco 60 « Juan José Luna Sánchez 6

Diego López, Coadjutor 2 60 Antonio Jarado 2
Andrés Raya, idem
Francisco Toledano, ídem

2 60 i Joan Antonio Ortega Cuesta 2
2 60 í Pedro Ibáñez Serrano 6

Amador Megías, Presbítero 6 i
Antonio Pintor OlavellÍnaa 3

Mangel Laguna, saorístán 2
60

Fernando Romero Garola 6
José Lopee, idem 1 Francisco Miranda Rodriguez 1

Fd orgsniata 1 60 Lois Villalba Romero 1
Acólitos 1 Alfonso Cañero Aguilar 6
Un particular 2 Fernando Naranjo Osuna 2
El Ayuntamiento, de los fon $ Domingo Margos Naranjo 1

dos munioipales 600 Pedro Bonilla Ramírez 1
D. Franoisoo Fernández Gon Barto’otilé Nadales Ariza l

zález, Alcalde 60 < Juen Nadales Moreno 1
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P. Jaan Üaana G?aapo8 
Alfonso Romero Ramírez 
Menuet Nieto Laguna 
Doroteo Saiz de Lázaro 
Gonzalo López Marín 
José Baena Gómez 
Rafael Peméndez Toledano 
Pranoiaco Rodríguez López 
Diego Hidrlgo Oampoa 
Pranoieoo Nieto Rodríguez 
Joan Jiménez Alvarez 
Alfonso Marín López 
José Naranjo Oáona 
Joan Rodrignez López 
José López Ariza 
Pranoiaco Naranjo Eslava 
A utonio Naranjo Toledano 
iSuenando Osuna Jam poa 
Juan Toledano Mojan o 
Miguel Naranjo Cañero 
Alfonso Lagona Serrano 
Joan Luna Miranda 
Pranoisoo Ariza Yaata 
Martin Laguna Jiménez 
José Hidalgo Ortiz 
Joan Peméndez Alvarez 
José María Moriana 
Pranoieco Díaz Serrano 
Rafael Zo^ta Martínez 
Bernardo Serrano Romero 

Ortiz
Cristóbal Villalba 
Migoel Osunn Lagaña 
Juan Osuna Laguna 
Miguel Rodríguez Nieto 
Alfonso Rodrignez Antanes 
Juan Velasoo Díaz 
Francisco Losada Enríquez 
Rafael Baena Gómez

Un sócio
Circulo de Labradores y Pro

pietarios
D* Teresa Melgar Padilla, 

viuda ds Secada
D. Valeriano Lnatre y Moftoz 

José Jiménez SnabieUa 
Joan Crespo Torres 
José López Serrano

D." Antonia Gómez Torres, 
viada de Espejo

D Joan Gómez Torree 
Prenoisoo Gómez Torres 
Francisco Hidalgo Alvarez 

El Notorio
D. José López Gómez 

Fernando López Serrana 
Antonio Lagnoa Junquera 
José Cafiero Mohedano 
Ricardo López Serrano 
Juan do Loque Calatrava 
José Giménez Cano 
Alfonso López Serrano 
Bernai do Sarrano Cuesta 
Fernando Nieto Valdelomar 
Bartolomé Laguna Laguna 
Francisco Serrano Bocero 
Antonio García Espejo 
Antonio Crespo Torres 
Rafaol Ayostaoti Paniza 
Bernardo Serrano Romero

D? Teresa Laguna Baena 
D. Antonio Lsgona Laguna 

Prencisoo Crespo Góme»
D.* Carmen Laguna Torres 
D. Pedro Crespo Laguna

Joan Hidalgo Graspo 
Andrés Berral Ariza 
Pedro Miguel CuRada To

rres
Bertolomé Laguna Torrea 
Pedro Crespo Famandez 

D.* Matina Romero Cuesta 
D. Joan Serrano Romero

Pedro Lagona Baena 
Ildefonso Bonilla 
Agustín Bonilla Ramírez 
Carlos Jiménez Crespo 
Miguel Baena Gómez 
R»feel Cabillo Terol 
Maximiliano Osona Jon

quera
Alfonso Osuna Jonquera 
Andrés Garcia Raya

10
1

16
6
1

16
1
2

1 
1
1 
X
3
1

16
2 
2
2

2 
1
1 
1
1 
2
1 
1

2
2
2

2

4
30

7

ICO

60

260
10
26
26
26

60

60
60
60

60

60

60

260
260
260
26
60

250
26
16
16
25
16

100
25
26
20
20
10
10
25
10
16
26
10
30
60
10

6
10

40 
40
10 
26 
16 
50

6
10 
6

20 
1

10
6
6

D.* Mercedes Jiménez Torres
D. Martín Toro Rivera 

Francisco Ruiz Clavellina

TOTAl

1
1

10

4.179 47

| 1.* Pera acreditar las exíetenoiai
; de hermano ó hermanos su filas, onan-

Importa la sorna total castro mil i 
ciento setenta y nueve pesetas onaren- 5 
te y siete céntimoa. Y de orden de le j 
Junte patriótica y visado por su Pre- S 
Bidente, expido esta relación en Fer- | 
nén Núñez é 6 de Junio de 1398.— j 
El Secretario, Fraacisuo Gómez To- ;
rraB.—V.’ B.’: El Presidente, Rafael 
Zurbano.

Cou esta fecha han ingresado en la 
Sucursal del Banco de España en Cór
doba lee cuatro mil ciento setenta y 
nueve pesetas cuarenta y siete cénti
mos, à qne asciende la anterior rala- 
oión, eipidiéndose por aquel Estable
cimiento de crédito un r etbe é favor

| do éstos sirvan en Ultramar, seré enfi- 
! oiente 4 los mozos del sctual reemplazo 
■ nna certificación expedida por la Anto-

t

de esta Jonta local con el núm. 149 de |
orden,

Fernán Núñez 10 de Junio de 1898. 
—El Secretarii), Francisco Gómez To
rres.—V.* B,*: El Presidente, Rafael 
Zurbano.— Es copia.

MINIóTEKIO DE LA GGERRA

KEAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: Les moobas instenoias 
que se reciben en este Ministerio pro
movidas por desertores, prófogos ó mo
zos no alietadoe, en súplica de que as 
les apliquen los beneficios de indulto 
qne concedió el Real decreto da 22 da 
Enero último, hace saponar fandada- 
manta ser bastantes los individuos da 
aqoellaa procedencias qne por cansas 
ajenas ¿ su voluntad no se han acogido 
en tiempo oportuno é la expresada gra
cia; y deseando el Gobierno da S. M. 
facilitar tos medios para que dicho per
sonal se halle dentro de la legalidad;

El Rav (Q D. Q.), y en «o nombra la 
Bsina Regente del Reino, de ecuerdo 
con el Concejo da Ministros, se ha ser
vido prorrogar, á contar de asta fecha, 
por otros cuatro ó dos recias, según 
sus respectivss sítusoiones, loa plazos 
que fueron señalados en el referido 
Real deortto; en el concepta de que, 
atendiendo si actual estado da Guerra 
y difioultades en los transportes con 
Hlttamar, los desertores y ptófugoi 
que en lo sucesivo se acojan é los ex
presados beneficios, sa deatinarén por 
Shota á Cuerpos de la Peninsula ó is
las adyacentes.

De Essl orden lo digo é V. E. pera 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. mochos años, Madrid 
21 de Jonio de 1898. - Correo.

1

í

ridad correspondiinte, ea la que se ha
ga constar la fecha y punto en que em 
bare aron los hermanos en cuestión pa
ra los referidos Ejércitos.

2.* Cuando se trate de mozos ds 
anteriores reemplazos, que en ot pre
sente tuviera lugar la revisión, bastaría 
con los cartifleados que obran en «1 ex
pediente del año anterior; y

3* Dichas oertífioaoiones quedarán 
sin efecto si en las relaciones de falle- 
oidos ó regresados, obrantes en el Mi
nisterio ds la Guerra, figura el herma
no ó hermanos del mozo que alegara 
la excepción, debiendo en este caso ex 
pediree por la Sección de Ültramar de 
dicho departamento una oertiSoación 
que haga cenatar si aquél ó aquéllos hn- 
bisran fallecido, expresándese la en
fermedad; y si la baja de loa mismos en 
loa Ejércitos ds operacionea fuera por 
regreso, el motivo de éste, para que se
gún proceda es otorgue ó no la exsep- 
ción.

De Real orden lu digo é V. S. para 
en oonocimiento y efectos oerrespou- 
díentes. Dios guarde é V. S. muchos 
aflee. Madrid 7 de Junio de 1898,— 
Ruix y Capdepón.
Si. Presidente de la Comisión mixta de 

reclutamiento de....

l

i

t

!

1

REAL ORDEN

Remitida & informe do la Sección de 
Gebemaoión y Fomento del Cenaejo 
de Estado la consulta hecha por esa 
Comisión mixta de reolaUmíonto so
bre divergencia en los reconooimientna 
practicados por ice Facultativos de la 
misma, Ia ezpiosada Sección ha emi Li
do en este asunto el siguiente dioto- 
men:

“Exorno. Sr.: Por Real orden del 6 
del mos pasado remite V. E. é esta Seo 
cióu, para que informs, la consulta he
cha é ese Ministerio por la Comisión 
mixta de reclntsmiento de Seria so 
bre divergencia en lo» reoon ocimi en tos 
prautioados por los Facultatives de b 
misma,

Resulta de los antecedentes remiti
dos, que en lu revisión del año pasado, 
al reconocer loe Médicos da la Comi 
sióa mixta é Angel Camporredondo

! Pal60Í09, padre del mozo Luis Campo- 
t rredondo Martínez, del alistamiento del

i

Señor....
(“QaoeU„ del día 33.)

iniiTEMO DE LA
REAL ORDEN CIRCULAR

El BzT (Q. D. 0.), y en en nombre la 
BbiKA Bagante del Reino, atendiendo 
4 las oirennstanoiae extraordinarias por 
que atraviesa la Nación, se ha servido 
disponer que, para joetifioar la exoep- 
oión del número 10 del art. 87 de la lay 
de Reemplazo», ae observen las regla# 

siguientea:

pueblo de Bretún, le consideraron im
pedido para el trabajo, por padecer 
una luxación compléta de la articula
ción escépulo-humeril, mientras que 
en reconoetmiento de esta año, y por 
igo*l defecto, le han declarado apto. 
Lo mismo ha ocarrido con Modesto 
Molinero García, hermano del mozo 
Cayetano, perteneciente ai pueblo de 
Cabrejas del Pinar, que declarado im
pedido el año pasado por padecer una 
bernia inguinal derecha, ha sido con
ceptuado apto «n el corriente.

En vista de las anteriores divergen
cias, la Oomísión mixta da Soria cou- 
eulta si esté facultada para separarse 
del informe de los Profesores Médicos 
de la misma cuando se trate de impe-

d'^^^tC para el trabajo de los psdres Ó 
hermanos de los mozos eertoadoe, pO9í 
del espíritu del art. 126 del reglsmsn- 
to parece desprendetsa qua pueden h*' 
carlo, y la letra de dicho precepto le
gal lo prohibe, por lo que pide se re
suelva ei las repetidas Corporalio®®’ 
han de dar apliosoión estricta 4 1® l®’ 
al repetido artículo dispone, ó es die* ■ 
creció o al en estas Corporaciones el con- 
formarse ó no con los dictámenes fa 
onUativos en ouaoto 4 la impoelbiUdad 
de los padres ó hermanos impedidos d» 

los mozos.
La Diroooión de Administración 1®* 

cal de ese Ministerio se limita á pro' 
poner informe esta Seooión, 4 A^i ^* 
que pueda dictatae ana resolnoióu do 
oaréctar general qua interprete debt' 
demente el art. 126 del reglamento, 
resolviendo V, E. de conformidad coo 
la anterior nota.

Es evidente que la radacoión del at 
tículo 126 del reglamento expresado 
da lugar & las dudas que motivan I* 
consulta formulada por la Oomís¡dn 
mixta dé Soria, pues mientras se oott* 
signa da une manera terminante q®^ 
las referidss Corporaciones, al distar 
su reeclooiÓD, tienen que atenerso a 
dictémen facultativo, se añade ú conti’ 
nuación ‘'que, tanto en este caso ooioo 
en el da que hayan fallado de confor
midad con el dicté men médico, loe i»' 
teresedos podrán alzarse, eto-n, oor 
gieudo de aquí la duda qne asalta 4 R 
Comisión de Soria de el es ó no fote»' 
tativo en ella separatee del dicté®®® 
médico, como ocurría por la ley de * 
de Julio de 1896.

Disponía el art. 113 de la citada I»?’ 
que cuando an mozo alegase enfer®®* 
dad ó defecto físico, se practicara ’* 
reconocimiento facultative en 1» for®* 

■ que en el mieac se detala, y en vit* 
! de ka diotémenes de todos los Méd> 

eos, la Comisión provincial decid"' 
acerca de la aptitud del mozo, arregR® 
dosa é Io qee determina sobre el p®’^ , 
calar el reglamento da exenciones ‘ 
cas, ateniéndose también 4 este ’f^^*^ 
lo para el reconooimiento de los P® 
v hermanos de loa mozos incluido® 
el alistamiento, por no existír en l® 
ningún otro que aplicarías.

Al proceder 4 la reforma de Agv ^^ 
de 1896 se modificó el ert. 113 d® 
ley antigua, en el sentido de qo® *’ 
resolución de loa Médicos que reo® 

* rtï* » alerón al mozo s -'rtaado obtoviea® 
yorla de votos, sera ejecutoria, * 
por el contrario, cada uno de lo® ®® j^. 
res Facultativos opinare de diat® 
manera, resolverá la caestión e* ^^ 
banal Médico militar del distrito^ 
una de sus primaras reuniones, ^*^*^j^f 
dose ooneiguado, en so oonseoce” ^^ 
en el art. 131 del reglamento d® * ,^„ 
Diciembre de 1896, que la r6®ol®^* ¡^ 
de los Facultativos, ó, en so ®*^^|f¡« 
del Tribunal Médico militar del d**^]j, 
to, será ejecutoria, y, por tanto, ® _^jj 
tendrá que atenerse la Comisión ®* 

para dictar an fallo, ¡t
Neda dijo la ley de 21 de Ai®* jq» 

1896 respecto al reconooimiento ^^^. 
padres y hermanos de los mo^®* jjl 
tsados que aleguen iss exenoí®'’*® (1 
act, 87, guardando en este p®^
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27 DE JUNIO DE 1868 3

0158(110 sitonoîo la de H de Jolie de 
^S8ô, por b que este *ito Caerpo, al 
lofortuar ea pleno el regksmetito, oon- 
’oUo sobre e^te extremo lo eigoiante: 
®u onanto à la jastifíosoión del impe' 

^iroeuto físico que alegue onalqaier 
Persoaa qae pretenda hallarea ooœ- 
Peeadida ea ooalesqoiera de los oasoe 
l ’. 2/, 6/, e,", 7.’, 8?* j 9 " del art 87, 
J sate fl silenoio qae la ley guarda 
®<i®rca de la forma en que ha do ser re- 
Hûaocidft^ el Coneejo ontiende que por 
®n61ogi(^ debe «ooietáraela al prooodí 
“neato que le misma estabieoe para los 
®ózo3 sorteados qaa alegaea enfarme- 
d*d 6 defecto físioo, oon la sola difo- 
^“ticia que los inteiesidys podrán al- 
•Wsa del fallo de la ComieiÓD, annque 

«te le bobiese dictado de conformi- 
«í con el diotámen de los dos Faonl* 

t««voe de la OomiBión miita.„
Osdueese ciar am a nía de lo expoeato 

QtJe el espíritn dal repetido articulo es 
^^® las Coaaipíones mixtas, para reaob 

®*' «o Io« essos de enfemaodad ó de- 
^*°b fisjeo de los padrea ó hermanos 

® to8 moaoj sorteados que alegoen es* 
* óxenoióa, tendrá que sjastar eu fallo 

* diotámon da los PaonltatÍFOs de la 
‘^’'poraoién^ oq^^q gg dispone en el 

ooBudo se trate del moxo sor- 
®'‘ o, oon la sola difóreaoía de tener 
^^ admitir y tremitar los reoarsce que 

'’■pongan oontra su acuerdo, por 
^° ten^r dig^jg jeaduoi^a facultativa,

*qual 0450^ g¡ carácter ejecutorio 
®® la ley ocacede oaando «a trata del 
®®oiiooimiento del mozo alistado.

i

«

sdg '^ ido Sin dadai un error material 
oopia^ tioilmente explicable por la 

^^«’lOQTa con que tuvieron qua llevar- 
dar'** ^"^'^*j'^® P°r 1* f^lt® material 
ft 1”'^° P*^^ revisarios oomo hobie- 
»11 ^'’®’^^®**'‘®ate, aparece red a otado 
jl^*®**’ voces repetido art. 126 del re- 
qae*^^*'*'^ ^'^ ^^ ferma en que se hulla, 
^ osreoe de sentido gramatioal, pnea- 
Qom*- ^^®P®^’ de oonsigear que las 
” tt^d°''^* mixtas teedráa quo atener- 
^^ 'ctámen facultativo para dicter 
<a,jj^ ®^lûcidij^ aSede & oontinneoión, 
^<<5» **** *^’® *®®*® *” ®^ ^ ®**® ^^ 
^''^en^ ^‘^^.^^ ^f^^^fof^iào(i con tl die- 
**'«tir **‘’'’®* '^'’* no puede 
it ^°'' ^’presar ambos oonoeptos 

ooea.
^''* ? Usi d^^ Q^^ifidu decir este párra- 

<106 ». «utendorne redactado, es 
’‘^® méd^ °” ^' °*^*^ ’° ^®* '^ resolo- 
'®’dad '°* ^^ ^®ya dictado de eonfor- 
’'’«ta j?'''°*'*^®® Médioos,como cuando

^«B entre los Facultativos , 
‘*targ?j^’®*^°‘^ ®^ reoonooimíento, los 1

^’‘•Us n ^*P^®®*'®, I* Sdcoión opina Í 
^¡®nto ®®’’‘°’**’ mixtas de reolota- ? 
^^’ ®ïD* À '^’®tftr sus resoluciones en 
«Hen ’•’«•«^tae de loa mozos qua ale- I 
•'»•>44, ®*****í ó defecto físioo de 1 
’*®»»ta Q^^ ^ ií*rmano8, tienen forsosa- 
'^^ Pot j^* *^®nftr8e at diotámen emitl- 
^ ÍBa 1 ^I édioos de la Gorporaoión,

^ ^icie*k^ ^^^ ’^®* reglamento de 23 j 
^•iu Qjj ?* ^^ *^* 1898 se entienda aola- 1 
^’ew * OMna que se indica al final j

^^ Û, Q?"’*® ‘•“^'Í® 4 bien el Rav 
> y en so nombre la Bama

* parte del primer apar-

Regente del Reiao, resolver de oenfor- 5 
mi dad Con el preinserto diotámen, de 
Real arden lo digo á V. 3. para su co
nocimiento y demás efectos. Días gaer- 
de á Y. 3 moobos años. Madrid 21 ds 
Jonio de 1898, —Ruts ÿ Capdepón.
Sr. Gobernador civil de Soria.

(‘'Qaceta,, del día 23.)

GOBIERNO CIVIL }
Di LA |

fHOVINCIA DE CÓRDOBA

Circulor «úm. i79i. |
Como los seftores Alcaldes de los | 

pueblos qae á oontinoaoión ee relsoio- 1 
nao no han remitido á este Gobierno ’ 
Ias relaciones de los Médicos que ejer- Í 
cen la profeeión en los términos mu- í 
nicipalea respectivos, y á que ee refiere ? 
las ciroulares números 1.165 y 1.502, ; 
pablioadas en los Boletines oficiales de 
la provincia correspondientes á los días ; 
4 de Marzo y 31 de Mayo últimos, res- 1 
peotivamente; haciendo oso de las atri* ; 
bucionús que me oenfiere el artículo * 
184 de la Ley manioipa], he acordado 1 
imponerles la multa que á cada uno ee f 
eafiula, la cual harán efectiva en el • 
término de diez días, en el papel 00- ? 
rrespondiente, sin perjuicio del inme « 
disto cumplimiento del servicio de que j 
queda hacho mérito, .

Córdoba 23 de Junio de 1898. !
El Gobernador, »

Máximo Chulvi. ■

Bsladán gue se cita -
PUs. Cta. 1

Aguilar 125
— í 

Î
Alcaracejos 17 60 *

Almedinilla 37 60 »
Añora 17 50 •
Baena 195 í

Beletcázar 37 60 '
Belmez - 125
Cabra 125 a

Cañeta de las Torres 37 60 ’
Carlota 37 00
Carpio 37 60 !

Conquista 17 50 ”
Doa Torres 37 60
Espejo 37 60
Fernán Nú5ez 37 50
Fuente la Lancha 17 50
Fuente Obejuna 37 60
Granjuela 17 60 '
Guadalcázar 17 60 ’
Guijo 17 60 ;
Eornachuelos 37 60 •
Iznájar 37 60 1
Loque 37 60 :
Montalbán 37 60 !
Montilla 126 f
Montera 126
Obejo 17 80 5
Palma del Ria 37 80 i
Pedro Abad 37 60 i
Pozoblanco 125 »

Priego 196
Bota 126
Santaella 37 50
Santa Eufemi* 37 60
Torrecampo 37 60
Valenzuela 37 60
Villa del Bio 37 60
Villaharta 17 60
ViUsuaeva de Córdoba 97 60

Villonueva del Duque 37 60
Villanueva del Rey 37 60
Villaralto 37 60
Vilikvioiosa 37 60
Vieo 37 60
Zuheros 37 50

JUNTA PROVINCIAL
DEL

CENSO ELECTORAL
DE CORDOBA

Circular número Í790 
ANUNCIO

Contratación del servicio de impresión 
de lulas eleciorales.
Autorizada esta Presiden oí a por la 

Comisión provincial para que, en vista 
de la urgencia del cano y á reserva de 
las Órdenes de la Superioridad, contra
te, como en silos anteriores y en la 
forme más beneficiosa para los intere
ses provinciales, la impresión de las 
listas electoraSee, cuyo servicio ha sido 
ya objeto de dos subastas sin resultado 
positivo por falta de licitadores, se in
vita por el presente á todos los Ímpre- 
sorss legalmcnte censtituidos en esta 
capital, para que, si à bien la tienen, 
se sirvan oocourrir al despacho de esta 
Presidencia à las dos de la tarde del 
día siguiente ai de la aparición de este 
anuncio en el Bolstim OïioiAi de esta 
pro^einoia, con objeto de oir y resolver 
las propoeicioues que para la ejecución 
del indicado servicio se sirvan for
muler.

Córdoba 23 de Junio de 1898.—El 
Presidente, El Marqués de las Esoa- 
losiss.

Coffiisiiî niiita ie Ilecliitaiiiieiito 
DE CORDOBA

Núm. 1792
« El^boîvh’jlj .¿anacos

Dispuesto por Real orden del Minis 
teiio de la Guerra da 27 de Abril últi
mo que las filiaciones da mozos dal ac
tual raemplazo que en 15 de Julio pró 
zimo han de entregarso á las Cajas da 
reclutas y expresa el caso 8.“ del artí 
calo 140 de la ley, se extiendan oon 
arreglo al formulario letra B, adiciona
da á dicha disposición y que publica el 
Bolbtik Ovioiai de esta provincia nú
mero 109, correspondiente el lúnea 9 
de Mayo último, he diipuesto que loe 
señores Alcaldes de los pueblos de la 
misma remitnn á esta Comisión mixta 
de Beolatareiieoto, antes del dit 10 del 
inmediato Julio, nuevas filiaciones tri 
plica das, oon sujeción al citado mode
lo, por no poder ser admitidas laa que 
Rstregaron en Abril, y dando á esta 
servicio toda la preferencia que requia 
re, á fin de «vitar le adopción de me
didas de rigor que sería preciso par* 
cumplir oon lo ordenado por la Sopa- 
rioridad.

Córdoba 20 de Junio de 1898,—El 
Presidenta A., Jem J. de la Bastid*.

———^ ■——-----------—t

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Núm. 1762
Autorizado con esta fech* don Ms" 

nusl Olalla de la Torre, dueño de 1* 
dehesa denominada “La Porrad*„. pa
ra que dorante el plazo de treinta días, 
contados desde el da hey, pueda depo
sitar, en los terrenos pertenecientes i 
la misma, preparados de extrígnin* 
oon objeto de exterminar toe animale* 
dañinos que existen en dicho predio, 
ee anuncia al pública para general oo- 
nocimiento, en observancia á lo prava- 
nido en la vigente ley de caza.

Córdoba 20 de Junio de 1898,-Jaim* 
Aparioic.

VALENZUELA 
Núm. 1803

Don Ildefonso García Sánchez, Alcalde cons- 
tituoional de esta villa.
Hago B¿ber: que formado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
presupuesto mauicipat adicional refun
dido en el ordinario del actual ejerci
cio de 1897 á 98, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
contados desde la facha, durants cuyo 
plazo podrán los vecino:^ examinarlo y 
presentar las reolamaoionéa que sobre 
el mismo estimen pertiuantes.

Lo que ee hace público por medio 
dal presente edicto, eo cumplimieuto 
á cuanto preceptúa el art. 146 de la vi
gente lay munwipal.

Valenzuela 16 de Junio de 1893.— 
Ildefonso García.—P. 8. M., Manuel 
Giménez, Secretario.

GUADALCAZAR
Núm. 1807

Don Fernando López Sánchez, Alcalde cons- 
titncional de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimienteg da 1* oontri- 
buoión sobre la riqueza rústica y urba
na de este término municipal, para el 
próximo aflo Económico de 1898 á 99, 
quedan expuestos al público en la Se
cretaria de e«te Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para que loa con
tribuyentes puedan examinarías y adu
cir laa reclamaciones que estiman opor
tunas.

Guadabázar 23 de Junio de 1898,— 
Fernanda López,—P. 3. M., Antonio 
Gálvez, Secretario.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1793
Don Rafael Garcia Vázquez, Juez de instruo- 

oión de esta capital y su partido.
Por el presente y término de die* 

días, se cita y llama á lo» que se orean 
dueños de un bulto con cioco fundas 
par* corambres de aceite, que se ocu
paron á Manuel Cas ti líe jo López, *1 
día oatorce del actual, y qua según és
ta manifestó se habla encontrado en I* 
cuneta que divide l* linea férrea de Se
villa de 1* asUoión de CeroadiUa ró. 
xima á esta poblaoión, para que en di
cho término comparezcan ante esta
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Juzgalo, situado en el pisa principal 
de las Oaaaa Consietoriales, para pres
tar deolaraoiân, y que le see ofrecida la 
cauee que instruyo por el harto de ex
presadas fondas.

Dado oil Córdoba á veinte de Janio 
de inil oehooientos noventa y ocho.— 
S. Carola Vázquez.—El Secretario, 
Lioenoiado J. Antonio Montero.

0ARMONA
Núm. 1794

Don Juan José Carasony y Salas, Juez de 
instmccián de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago sa

ber é los de igual clase y municipales, 
Alcaldes, fuerza de la Ouardia civil y 
demás agentes de la policía judicial de 
la nación, que en este Juzgado y ac
tuación de don Rafael López Rodrí
guez, se instruye sumario por el delito 
de lesiones, contra Manuel García Ro* 
driguez, en el que se ha acordado ex
pedir la presente, por la que en nombre 
de S. M. la Reina Gobernadora (que 
Dios guarde), ruego y encargo à las ex 
presadas autoridades y Agentes, proce
dan à la busca y captura del sujeto que 
luego se expresa, poniéndolo en su ca
co, con las seguridades convenientes, & 
disposición de este Juzgado, en las 
oárceiss del partido.

Y para que se persone en la sata Au
diencia de seta Tribunal á responder 
de los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa, sa le concede el 
término de diez dias, contados desde 
la inserción de esta requiaitoria en loa 
periódicos oficiales; apercibido que de 
no verificarlo seré declarado rebelde, y 
Je parará el perjuioio que hubiere lugar 
en derecho.

Se interesa en esta requisitoria ia 
busca y captara de Manuel García Ro
dríguez, hijo de Manuel y ds María, 
natural y vecino de Posadas, en la pro
vincia de Córdoba, con domicilio en la 
calla de la Barca, ignorándose el nú 
mero, casado con Maria Gómez Garola, 
industrial y de treinta y siete aflea da 
edad.

Dada en Carmona á veinte y cioco 
de Junio de mil ochooieutos noventa y 
ocho,—Juan J. Carazony.—El actua
rio, Rafael López.

PRIEGO
Número 1798

Don Pedro Rico y Orduña, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.
Bago sabor: que en este Juzgado y 

por la Eseribaoía da Don Francisco 
Puerto, sa siguen autos ejecutivos á 
instancia del Procaradat Don Antonio 
Moreno Cáliz, en nombre de Dou Fer
mín Lobato Aguilar, contra José Cris
pín Aguilera Ropero, sobra cobro do 
pesetas, en los cuales, á inetanoia de la 
parte.ejecuta ote, as sacan á pública su
basta para su venta, por término de 
veinte días, lus fiocae embargadas al 
daudor, que á coatinuaoión se expre
san:

1,' Uu cortijo de leja, nombrado 
de Ocampo y conocido por el de Ias 
Marinas, situado en LagauiUa», de este 
término, de cabida de veinte y tres fa
negas,con iucluaión del picadero, equi
valentes á ncevs hectáreas, noventa y 
do" áreas, veinte y cuatro centiáreas y 

sesenta decímetros cuadrados, planta- ' 
do en su mayor parte de garrotes de 
olivo, y huerto de riego eventual, era 
empedrada y alberca, que linda al Es
to, Norte y Oeste con terrenos que fue
ron de Don Felipe de la Morena, hoy 
de Don José Aguilera, y por el Sur 
otras del cortijo del Sastre, pertene
cientes á loe herederoa de Don Nicolás 
José Carrillo Núfioz, en la cual se com
prendan la segunda y quinta fincas que 
aparecen de la diligencia de embargo, 
por constituir todas un solo predio, li
bro de censo y tasado, por el perito 
nombrado, en la cantidad de diez mil 
pesetas. 10.OCIO

2 .* Una pieza de tierra de labor y 
Recano, de. cabida de ’ocho fanegas, 
igual á tres heotáieas, saaenta áreas, 
ochenta y una oeatiáreaB y sesenta y 
echo decímetros cuadrados, situada en 
ia Dehesilla de Lagunillas, de este tér
mino, qoe linda al Saliente con el Par
tidor; ai Sur tierras del deudor, y á 
Poniente y Norte con el río de Is De
hesa, con censo da ciento treinta y dos 
reales ácuea á favor do los Propios de 
esta ciudad, su plazo quince de Agos
to, la cual ha sido tasada por el perito 
nombrado, además del expresado cen
so, en la cantidad de mil quinientas 
pesetas. 1.600

3 ." Y otra pieza de tierra con oli
vos, da cabida de seis fanegas, equiva
lentes á dos hsetáreBS, sesenta áreas, 
sesenta y une centiáreas y veinte y 
seis decímetros ouedredca, en el sitio 
de Lagunillas, do este término, que 
linda al Norte con tierras de AutOnío 
Padilla; al Este de José Sánchez; Sur 
herederos de Dofia Aurora Almazán, 
y el Oesfe coa Francisco Aguili ra, li
bre de censo y tesada, por el perito 
nombrado, en la suma de ties mil qui 
Dientas pesetas. 3.600

Para cuyo remate sa. leCala el día 
trece de Julio próximo, á las doce de 
an maCaua, en ia Sala Audiencia do 
este Juzgado. Lo que se anuncia el 
público por medio del presento, ha
ciendo constar que no so admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partos del precio del avalúo de cada 
finca; que pera tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consig
nar previamente en mesa del Juzgado 
el diez por ciento dd avalúo, y que 
deberán oonformarse coa los títulos do 
propiedad presentados, que se hallan 
de manifieste en la Escribanía, sin po
der exigir niugunoe otros.

Dado en Priego á diez y siete de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Pedro Rico.—Por mandado de 
S. S,* por mi cempaflero seflor Puer
to, Enrique Aguilera.

K-íinx. 1799
Hago saber: que en esto Juzgado y 

por la Escribanía del reírendatario so 
signen autos instados por el Procura
dor Don Antonio Moreno Cáliz, en 
nombre de Don Francisco Jiménez y 
Arévalo, vecino da Granada, sobre qae 
se declare en estado de quiebra al co
merciante vecino de Almedinilla, á la 
calle del Rio, Don Antonio Reina Mu- 
fioz, en los cuales, por auto fundamen 
tído de fecha diez y ocho dei aotcal, 

se ha declarado en tal estado de quie
bra al Doa Antonio Reina Mofioz,

Lo que se haca público por medio 
del presente pata conocimiento da loa 
interesados.

Dado en Priego de Córdoba á veinte 
de Junio de mil ochocientos noventa y 
ooho.—Padro Rico. —Por mandado de 
S. S.*, Enrique Aguilera.

MADRID.—CENTRO
Número 1660 

EIOICSTO
En virtud de lo acordado por el ae- 

fior Juez de primera instancia del dis
trito del Centro, de esta capital, en 
providencia de feche diez del actual, 
dictada en loe autos declarativos que 
sigue Don Bañito de Arenzana y 
Echarri, contra Dou Francisco Pérez 
Crespo, hoy sus herederoa, sobre pago 
de pesetas, ae saca á la venta en pú 
blioa subasta, por término de veinte 
días, la finca siguiente:

Una tierra enclavada en la sierra 
del término de Mantero, pago llamado 
Charco del Novillo, al aitio de Verdi- 
zules, compuesta de tres parceles nom
bradas “Cuarto úhiao„, “Cuarto gran- 
den y “E* l^g^f»! constando la primera 
parcela de cuatro fanegas, seis celemi
nes y tres cuartillos, conteniendo dos
cientos veintiuceve olives de boena ca
lidad; la segunda de oínoo fanegas, 
cuatro celemines y un cuartillo, con 
dosoieutos noventa y. siete olivos, seis 
higueratí, un chaparro, un almendro y 
parte do. cerca de piedra en asco; y la 
tercera de cinco fauega.s y cuatro ce
lemines, con trescientca veinte y ocho 
olivos, tres higueras, cuatro chaparros 
y algunos almendros y chumbas, exia 
tiendo también ia casilla de trabajado
res, que ocupa oca superficie de se
tenta y seis metres ouedrados, y cuya 
finca ha sido valorada en siete mil ae- 
teoientas ooho pesetee.

Para la celebración del remate, que 
será simultáneo en este Juzgado y en 
el de igual clase de la ciudad de Mon
toro, ee ha señalado el día diez y seis 
de Julio próximo venidero, á las diez 
de su mañana, y se previene que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de valora
ción, debiendo los licitadores consig
nar previamente el diez por ciento en 

' efectivo de la cantidad señalada como 
' tipo, sin cuyo requisito no serán admi 
¡ tides, y que loe títulos de propiedad 
j de le finca estarán de manifiesto en la 

Escribsuía pata que puedan examinar
los loa Eicitailores, sin que tengan de 
reoho á exigír uiugunoe otros.

Madrid catorce de Mayo de mil ocho
cientos noventa y ocho.—El Escriba 
no, Francisco Uceda. —V ’ B "; El Juez 
de primera inetauoia, Ruiz.

SUBASTA

Se hace pera el arriendo, desde pri
mero de Enero próximo, del Oortijo 
de la Reina, compuesto de 904 fanegas 
de tierra, en el término de la ciudad 
de Córdoba, y de la propiedad del Ex* 
oelentísimo señor Duque de Medina
celi. Dicha subasta tendrá lugar el día 
12 de Julio de 1698 en la oficina de la

casa Administración de dicho Exoa 
lentísimo seflor, en la ciudad de Mea 
tilia, donde también se encuentra • 
manifiesto el píif‘go de cendicionee.

10-^
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Sección de anuncios
LAS CUENTAS _ 

trimestrales para las zonas recaU' 
dadoras de contribuciones, so ba- 
lían de venta en la imprenta del 
“l.iiario de Córdoba„,Letrados 1

LAS NUEVAS EE- 
laeiones de altas y bajas de la ^^^ 
trícula industrial se hallan de veo 
ta en la imprenta del “Diario de 

Córdoba», Letrados 18.

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de apee 
dice al amíllaramiento, se h^^ 
de venta en la imprenta del “Ih® 
rió de Córdoba», Letrados 18

LOS CERTIFICA 
dos trimestrales del 1 por 100 3æ 
bre pagos y sueldos, se hallan 
venta ^n la imprenta del 
de Córdoba», Letrados 18.

LAS NUEVAS 50; 
minas con arreglo al filíimo i® 
puesto transitorio de guerra» 
hallan ite venta en la imprenta 
“Diario de Córdoba», Letrado?

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de í® 
en la imprenta del “Diario.» 

Padrón de Céduls^^ 
y demás formularios se vende^^^ 
la imprenta del “Diario de Odr 
ba», Letrados 18.

LOS bxpbdieJ; 
tes para guardas jurados se 
de venta en la imprenta del 
rió de Córdoba», Letrados 1

Los rexparti mion^’’^ 
de rústica y urbana, arregtn*^®^]^^^ 
modelo oficial, se hallan de '® 
en la imprenta del “Diario de 
doba», Letrados 18.

LOS LIBROS ] „ 
para la contabilidad munidp^^ ^j¿ 
hallan de venta en la impren j^g 
“Diario de Córdoba», Letrada

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, s® j^ 
lían de venta en la impi'®^ jtí 
“t iario de Córdoba», Letra^^^^

Imprenta del DIARIO DE COí^
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